
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/4641 

 

 

 

10/02/2020 

 

 

9098 

 

AUTOR/A: IÑARRITU GARCÍA, Jon (GEHB)  

 

 

RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada, se informa que el comisario José Manuel 

Villarejo Pérez estuvo destinado en la Comisaría Provincial de San Sebastián a 
mediados de los años setenta.  

 
Así mismo, se indica que el Comisario José Manuel Villarejo Pérez posee 2 

Cruces al Mérito Policial con Distintivo Rojo (2009 y 2013), 1 Encomienda a la 
dedicación al Servicio Policial (2012), 1 Cruz a la dedicación al Servicio Policial (2012) 

y 1 Medalla a la dedicación al Servicio Policial (2012).  
 
En relación con las tres últimas, (2012) se informa que en 2011 se introduce en 

la Policía el reconocimiento a la dedicación y entrega en el cumplimiento continuado de 
las funciones policiales por los integrantes del Cuerpo, mediante el otorgamiento y 

constatación de alguna distinción a aquellos funcionarios que han desarrollado una 
continua y dilatada trayectoria profesional, premiando así la constancia, dedicación y 

responsabilidad en el servicio a los ciudadanos y a la sociedad. 
 

Por lo tanto, en 2012 le conceden 3 de esas distinciones, porque en ese año 
reunía los requisitos: encomienda, cruz y medalla, por años de servicio activo. 

 
Finalmente, sus responsabilidades y actividades pueden estar clasificadas como 

secretas con base en Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de noviembre de 1986, 
por el que se clasifica como “secreto”, con arreglo a la Ley de Secretos Oficiales, 
ampliado por Acuerdos del Consejo de Ministros de 17 de marzo y 29 de julio de 1994, 

la estructura, organización, medios y procedimientos operativos específicos de los 
servicios de información, así como sus fuentes y cuantas informaciones o datos puedan 

revelarlas. Igualmente, con base en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de 
febrero de 1996, se otorga, de forma genérica, la clasificación de “secreto” a la 



  

 

 

 

   

 

 

estructura, organización, medios y técnicas operativas utilizadas en la lucha 

antiterrorista por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como sus fuentes y 
cuantas informaciones o datos puedan revelarlas. 

 

 
 

 
Madrid, 18 de marzo de 2020 


